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Determinación del Impuesto Diferido y su impacto 
en la aplicación de la NIC12 Impuesto a las 
ganancias 

 

Determination of Deferred Tax and its impact on the application of IAS12 
Income Tax 
 
 
Resumen 
 
En Ecuador se promulga la reforma tributaria donde tipifica la aplicación de los impuestos diferidos 
a partir del periodo 2015.  En este contexto la investigación demuestra a través de un modelo ancova 
de la regresión múltiple el impacto de la aplicación de la Norma Internacional de Contabilidad 12.  El 
objeto de estudio del trabajo investigación se limita a las empresas grandes de Ecuador y con informe 
de auditoría externa. Los resultados, de la investigación demuestran que la aplicación de los 
impuestos diferidos en las empresas grandes de Ecuador, es negativo.   
 
En el presente trabajo se presenta una variable independiente denominada contabilidad creativa que 
se lo mide a través de Mscore de Beneish.   En este aspecto la investigación se circunscribe con un 
enfoque cuantitativo dado que las variables dicotómicas se las cuantifica.  Es necesario mencionar 
que los datos recolectados se los obtiene de fuentes secundarias de la página oficial de órgano oficial 
de Ecuador.  Para obtención de los resultados se utiliza el programa estadístico R dado que es un 
software libre y el cual se lo está utilizando en diversas investigaciones científicas.  
 

Abstract 
In Ecuador, the tax reform is enacted where the application of deferred taxes is typified as of the 2015 
period. In this context, the research shows through an ancova model of multiple regression the impact 
of the application of the International Accounting Standard 12. The object of study of the research 
work is limited to large companies in Ecuador and with an external audit report. The results of the 
research show that the application of deferred taxes in large companies in Ecuador is negative. 
 
In the present work, an independent variable called creative accounting is presented, which is 
measured through Beneish's Mscore. In this aspect the research is circumscribed with a quantitative 
approach since dichotomous variables are quantified. It is necessary to mention that the data 
collected is obtained from secondary sources of the official page of the official organ of Ecuador. To 
obtain the results, the statistical program R is used since it is free software and which is being used 
in various scientific investigations. 
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1 Introducción 
 

En la presente investigación se pretende determinar los impuestos diferidos y su impacto 

en las empresas ecuatorianas.  Con la resolución No 08.G.DSC.010 de 2008.11.20, R.O. No. 

498, emitida por la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, organismo regulador de 

Ecuador, se establece la obligatoriedad de aplicar las Normas Internacionales de Información 

Financiera desde el periodo 2011.  De esta manera, las compañías reguladas por la entidad de 

control están coaccionadas a implementar las normas contables emitidas por el IASB1. 

 

En este aspecto y según Vladu y Cuzdriorean (2013) la aplicación de las NIIF2 provoca 

cierta subjetividad en los registros contables dando como resultado un cambio en los pagos 

fiscales.  Monterrey y Sánchez (2017) argumentan que los estados financieros son la base para 

determinar el nivel de los impuestos, por tanto, la aplicación de los normas internacionales de 

contabilidad tienen la posibilidad de incidir en el nivel de los impuestos. 

 

Popa (2012) sostiene que la subjetividad de las normas contables se las denomina 

contabilidad creativa y que se la matiza como “una de las prácticas manipuladoras que se ha 

mejorado fuertemente en el campo financiero con el paso del tiempo” (p. 1272).  En la misma 

dirección Morales (2009) argumenta que la subjetiva de la contabilidad creativa se la visualiza 

en los informes financieros de las entidades. El mismo investigador señala que esta subjetividad 

esta normada por las Normas Internacionales de Información Financiera, se esta manera se 

infiere que los profesionales de las ciencias contables no están realizando actividades de forma 

dolosa dado que los registros contables están bajo las directrices de las NIIF.  Por otro lado, este 

tipo de subjetividad ha presentado ciertos contra puntos con el órgano tributario en Ecuador lo 

que conlleva a situaciones legales onerosas.   

 

Para atenuar las diferencias que puedan existir entre las entidades privadas y la 

Administración Tributaria de Ecuador se promulgó la reforma tributaria de acuerdo al RO 407-

3S, 31-XII-2014, la cual entró en vigencia en el periodo 2015.  En el cuerpo normativo se tipifican 

las situaciones contables que obligatoriamente se deben diferir los impuestos.  De esta forma, 

las situaciones contables que se presentan en los distintos hechos económicos son regulados 

por la normativa tributaria.  El estado ecuatoriano, mediante la promulgación de los impuestos 

diferidos, busca precautelar el nivel impuesto a la renta de las compañías privadas del país al 

regular los gastos e ingresos que no representan movimiento de efectivo, sin embargo, en las 

directrices de las NIIF se los registra en el Estado de Resultados Integrales (Chávez y Herrera, 

2019).   

 

Dado el escenario, es preciso indicar que las NIIF se encuentran esbozadas en varias 

normas internacionales de contabilidad.  Y es necesario subrayar que la norma internacional que 

se encarga de direccionar el diferimiento de los impuestos es la Norma Internacional de 

Contabilidad 12 de las NIIF plenas, cual se la emplea para las empresas grandes. Sin embargo, 

en el periodo 2019 el ente regulador promulgó una resolución que tipifica que las que cotizan en 

el mercado bursátil obligatoriamente aplicarán las NIIF plenas, dejando de forma opcional la 

aplicación para el resto del universo de entidades.  Así mismo, la sección 29 de NIIF para PYMES 

determinar el diferimiento para las entidades que no incursionen en el mundo bursátil. 

 

                                                
1 International Accouting Standard Board por su siglas en inglés 
2 Normas Internacionales de Información Financiera  



Se ilustra que la primera parte de esta investigación es el marco teórico relacionado con 

el tema de investigación, este acápite denota las diferentes teorías de estudios pretéritos.  En la 

segunda sección se indica la metodología empleada en el trabajo investigativo.  A continuación, 

se presenta los resultados de la investigación y por último se ilustran las conclusiones y 

discusiones del trabajo. 

 

1.1. Marco Teórico y literatura previa  

  

En periodos pasados se han establecido las directrices internacionales para la aplicación 

de la técnica contable con el propósito de estandarizar los informes financieras de las diversas 

entidades (Ivanovich, Peña y Torres, 2012).  Por otra parte, se considera que la implementación 

de las normas internacionales de contabilidad conlleva a fortalecer la estructura financiera de la 

sociedad y el crecimiento económico (Salazar, 2013). 

 

Y tal como menciona Tua (2012) que las ciencias contables ha influido sobre manera en 

el ambiente en la cual se desenvuelve, produciendo una relación casuística de doble vía entre 

la técnica contable y su entorno.  La implementación de las Normas Internacionales de 

Información Financiera en Ecuador se debe al efecto globalizante que presencia el mundo de 

las finanzas.  En este aspecto, el efecto de la globalización hizo que las ciencias contables se 

adapten a la nueva realidad, dado que la contabilidad, desde el punto de vista de la información 

y control, se interrelacionan con las nuevas formas de comunicación tecnológica (Calvo, 2006). 

 

La actividad mundial, que se encuentra globalizada, las nuevas aplicaciones 

tecnológicas han dinamizado el mundo financiero, por tal razón, se requiere que los informes 

financieros tengan la integridad necesaria para la toma de decisiones. De esta manera Díaz 

(2014) señala en su investigación que es necesario establecer un lenguaje financiero común que 

ayude al análisis financiero de forma uniforme y comparable.  

 

En este escenario la técnica contable permite que una forma estandarizada registrar, los 

sucesos comerciales de las diversas entidades, en los libros contables.  De esta forma, los 

conceptos o nociones contables se verán uniformes lo cual permite que la lectura financiera sea 

razonable (Rodriquez, De Freitas y Zaá, 2012). De esta manera el mundo financiero vio la 

necesidad de contar con una lectura financiera integra y comparable.     

 

Bajo este tipo de escenario, los organismos internacionales preocupados por la 

uniformidad de la presentación de los estados financieros, comienzan aunar esfuerzos con el 

designio publicar normas contables generales que ayuden a una lectura de calidad (Salazar, 

2011).     

El organismo de la publicación de las Normas Internacionales de Información Financiera 

es el IASB.  Este organismo, es un ente privado sin finalidad de lucro, ha comenzado a publicar 

las normas internacionales de contables en primer término.  Dado la convergencia mundial en 

el sector financiero el IASB, opta por anunciar las Normas Internacionales de Información 

Financiera con el objetivo de integrar los conceptos contables de forma holística (Mora, 2019).    

 

El efecto globalizador, provocado por el avance de la tecnología comunicacional, induce 

a que los informes financieros presentados por las diversas entidades cobren una importancia 

relevante.  Esta situación globalizante hace cambiar las visiones de los inversionistas 

transformándose a situaciones más holísticas.  De esta manera los diferentes inversionistas 



realizan análisis comparados con la finalidad de determinar la localidad más conveniente para 

lo cual se requiere que los estados financieros sean confiables y comparables. 

 

De esta manera, los inversionistas buscan las ventajas comparativas con la finalidad de 

reducir los costos, verbigracia, los sueldos que perciben los trabajadores del continente asiático.  

Esta situación son aprovechadas por los inversionistas para lo cual se requiere que los informes 

financieros sean confiables.  Así, los inversionistas del mundo escudriñan los países que 

entreguen las mejores opciones de rentabilidad (Valle, 2013)         

 

El IASB al publicar las Normas Internacionales de Información Financiera provocan que 

los profesionales de las ciencias contables presente cierto grado de complicación al implementar 

las directrices contables. La universalización de las actividades comerciales de las distintas 

entidades exhibe disímiles problemas debido a que la internacionalización de los registros 

contables se hace necesaria. Por tal razón, los registros contables de las distintas entidades se 

las efectúa de forma uniforme con el objetivo de que las lecturas de los análisis financieros sean 

análogas.  Es menester señalar que la internacionalización de la práctica contable sigue siendo 

inconclusa, sin embargo, la internacionalización de las normas contables ha colaborado con una 

información financiera esencial (Ivanovich, 2012).          

 

Es así que Ecuador implementa las Normas Internacionales de Información Financiera 

desde el año 2011 con un cronograma que dura tres años.  Esta decisión de adoptar las NIIF es 

motivar esencialmente a los inversionistas tanto nacionales como extranjeros.  Es necesario 

mencionar que ante la presencia de las NIIF el estado ecuatoriano promulga una reforma 

tributaria en congruencia con las normas contables emitidas por el IASB.  

 

Es preciso indicar que la aplicación de las Normas Internacionales de Información 

Financiera trae consigo la dificultad de establecer la prelación entre las NIIF y la ley tributaria 

ecuatoriana.  Para subsanar las diferencias existentes es que Ecuador promulga una reforma 

tributaria donde tipifica el diferimiento de los impuestos.  Este aspecto, la teoría contable positiva 

nos brinda respuestas sobre las decisiones que optan las diferentes administraciones.  En este 

aspecto, la teoría mencionada aduce que los administradores prefieren políticas contables que 

permitan el incremento del margen de utilidad (Barbei y Bauchet, 2015).   

 

Es así que los costos fiscales tienen un grado relevante en las decisiones que tomen los 

diversos administradores de las entidades privadas. De esta manera se hace imperioso realizar 

la hermenéutica de la reforma tributaria del año 2015.  La presente investigación pretende 

determinar si la tipificación de los impuestos diferidos en Ecuador, están en concordancia con 

los principios tributarios de suficiencia, equidad y simplicidad.  El espíritu de la reforma fiscal es 

convergir con las Normas Internacionales de Información Financiera y en especial con el 

diferimiento de los impuestos         

 

En la Ley Orgánica Régimen Tributario Interno y su Reglamento tipifica que ciertos 

hechos económicos gestionados por los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta se los considera 

como impuestos diferidos.  Por tanto, se hace imprescindible analizar la norma internacional de 

contabilidad (NIC) que dictamina los procedimientos para diferir impuestos.  La NIC que esboza 

el tratamiento contable para diferir los impuestos es la doce, cuando se trate para NIIF plenas y 

la sección 29 cuando se trate de NIIF para PYMES. 

 

 



La metodología que aplica la NIC 12, impuesto sobre las ganancias, es el basado en 

registrar las diferencias temporarias, las cuales se registran en el Estado Situación Financiera 

(Salazar, 2013).  Es menester señalar que la misma norma esboza la existencia de las 

diferencias permanentes, las cuales son las diferencias que la Administración Tributaria de 

Ecuador no las admite y se las considera como no deducible.  

 

La NIC 12 indica que los registros diferidos establecidos por las diferencias temporarias 

están tasados por los valores que la Administración Tributaria de Ecuador pretende recuperar, 

cuando se trate de pasivos diferidos, y en su defecto se denominan activos diferidos, cuando se 

trate de valores que los contribuyentes requieren recuperar.  El diferimiento de los impuestos 

tanto para activos o pasivos, se lo realiza mediante la multiplicación entre la tasa dispuesta para 

el impuesto a la renta y la diferencia temporaria (Schuh, Paula, Souza y Kronbauer, 2018).      

 

Las NIIF al abordar los impuestos mediante la NIC 12 se hace necesario la lectura 

profunda de la ley tributaria de Ecuador.  Es conocido que los diferentes países del mundo 

promulgan sus leyes tributarias de acuerdo a su coyuntura. En esta investigación se aborda 

únicamente las tipificaciones jurídicas que tratan sobre el diferimiento del impuesto a la renta.  

Sin embargo, las matices que la presente investigación ilustre servirán para futuras 

investigaciones dado que los conceptos que adoptan las NIIF son globales y generales.    

 

Dado que la investigación va a realizar un estudio sobre el diferimiento del impuesto a 

la renta de las sociedades establecidas en Ecuador es pertinente el análisis hermenéutico de las 

instituciones jurídicas que precisamente topan el diferimiento del impuesto a la renta.  El principio 

universal de la tributación que se refiere a la seguridad jurídica se lo establece precisamente en 

la promulgación de la reforma tributaria del año 2015 (Purina, 2016).     

 

En el mes de enero del año 2015 se promulga la reforma fiscal que tipifica el diferimiento 

del impuesto a la renta.  La institución jurídica del diferimiento se lo ubica en el inumerado que 

está a continuación del artículo 10 de la ley tributaria de Ecuador.  Así mismo, para la aplicación 

de los impuestos diferidos se utiliza el reglamento de la ley (Asamblea Nacional, 2018).      

 

Ecuador al ser un estado constitucional, todo cuerpo legal debe nacer de la carta magna 

y es así que en el artículo 83 numeral 15 de la Constitución de la República se encuentra 

establecido la obligación que tienen los ecuatorianos de contribuir con el pago de los impuestos 

(Asamblea Nacional, 2018).   

 

En la parte de la planificación gubernamental, se debe mencionar que en el plan del 

gobierno propuesto por el presidente Lenin Moreno se encuentra objetivos macros.  El presente 

estudio se circunscribe dentro el objetivo 5 del eje número 2 el cual tiene una fundamentación 

sobre el emprendimiento de sociedades privadas sujeto a una distribución de la riqueza más 

equitativa. En este aspecto la reforma tributaria se enmarca en la alineación del plan del gobierno 

al regular los impuestos diferidos establecidos en el marco jurídico.    

 

Desde esta perspectiva la ley tributaria de Ecuador se encuentra alineada con el objetivo 

del plan toda una vida del presidente Lenin Moreno dado que la reforma del 2015 tipifica el 

diferimiento de gastos que en su momento de registros no son aceptados por la Administración 

Tributaria, pero los puede diferir.  Igual tratamiento es con los ingresos.  Existen ingresos que 

son considerados no gravable pero que un futuro se los puede considerar gravables siempre y 

cuando cumplan la condición establecida en la ley y reglamento.   



La promulgación de la reforma fiscal del 2015 tiene como finalidad de reguardar el 

impuesto a la renta en el momento de aplicar las Normas Internacionales de Información 

Financiera.  Por tanto, la novedosa reforma tributaria precautela los ingresos públicos corrientes 

trayendo consigo una externalidad positiva que es el robustecimiento del gasto público. En el 

plan de desarrollo del presidente Lenin Moreno para los periodos 2017 – 2021 sostiene que hay 

que “generar trabajo y empleo dignos fomentando el aprovechamiento de las infraestructuras 

construidas y las capacidades instaladas” (Consejo Nacional de Planificación, 2017, p. 83). 

 

Se debe mencionar que la reforma fiscal del 2015 no establece beneficios fiscales para 

los contribuyentes del impuesto a la renta como, por ejemplo: la rebaja de la tasa impositiva.  La 

reforma establece el diferimiento del impuesto a la renta de ciertos hechos económicos que se 

puedan presentar.  Esta situación hace que Ecuador evite litigios legales dado que los 

contribuyentes pueden aducir el diferimiento de algún impuesto que no está tipificado en la ley.  

Pero la promulgación de esta nueva normativa hace que los contribuyentes estén dentro de un 

marco legal evitando así las maniobras contables que pueden ser observadas por la 

Administración Tributaria.        

 

El efecto que provoca la aplicación de la norma internacional de contabilidad 12 se la 

determina a través de los costos fiscales de las entidades sujetas al Impuesto a la Renta en el 

país.   La tasa del impuesto se lo logra al dividir el costo fiscal de la renta para la utilidad gravable 

del periodo fiscal.  De esta manera, las formas de administrar de las empresas se organizan con 

la intención de reducir los costos fiscales y de esta manera apegarse a los objetivos establecidos 

por los directores de las sociedades (Díaz, 2003). 

     

Desde una perspectiva más holística, existe literatura una discusión entre los expertos 

tributaritas.  En un grupo se encuentran los defensores de la reducción de las tasas impositivas 

del impuesto a la renta.  Estos asumen que tal disminución motiva a los inversionistas para 

realizar emprendimientos y con ello lograr el desarrollo económico.  Un segundo grupo se 

encuentra diametralmente opuesto. Estos últimos argumentan que la disminución de la tarifa 

impositiva provoca la reducción de los ingresos fiscales lo que conlleva a un deterioro en la 

distribución de la riqueza (Mukherjee, Singh y Zaldokas, 2016). 

     

En el mundo se ha establecido la discusión de que si las políticas fiscales han contribuido 

en la mejoría social de la población.  Desde el punto de vista de la reducción de la tasa impositiva 

del impuesto a la renta, la literatura ha establecido dos enfoques bien determinados: el subjetivo 

y el objetivo.  El primero de los enfoques es la precepción que tiene los contribuyentes en los 

beneficios sociales que otorgan los gobiernos mediante el cobro de los impuestos.  El segundo 

enfoque se encuadra dentro de las estadísticas macros (Vylkova, 2015).     

 

Bajo y Gomez (2015) en su investigación realizada, argumentan que al reducir las tasas 

impositivas se lograr mejorar las actividades comerciales conllevando a un estado de bienestar 

social.  Los mismos investigadores señalan la existencia de una debilidad de los conceptos de 

Keynes.  Los científicos sostienen que el efecto multiplicador de la economía se expande solo 

en etapas recesivas.  

 

Por otro lado, existen investigadores que argumentan que la reducción de los impuestos 

o el excesivo beneficio fiscal ocasionan serios deterioros en el bienestar social de la población.  

Es así que Marrero y Novales (2007) en su trabajo investigativo arguyen la perjudicialidad de la 



disminución en las tasas impositivas y en su defecto manifiestan que es más eficiente una 

excelente gestión en el gasto público.       

 

Bajo este contexto se establece el efecto que presenta la implementación de la NIC 12 

en las entidades sujetas al Impuesto a la Renta en Ecuador, debido a que las directrices 

señaladas en la norma contable citada provocan la disminución o incremento de la tasa 

impositiva del impuesto a la renta.  Los contribuyentes de la renta establecen proyecciones para 

determinar las acciones que permitan reducir los costos fiscales sin transgredir la normativa 

tributaria ecuatoriana.  Por tanto, es ineludible determinar el efecto de la aplicación de los 

impuestos diferidos para visualizar el enfoque tanto gubernamental como empresarial.  

 

Se debe manifestar la aplicación genérica que ostenta las Normas Internacionales de 

Información Financiera.  Esta situación provoca la subjetividad de la aplicación, por parte de las 

entidades, de las NIIF.  Por tanto, se establece la importancia de los informes de auditoría para 

reducir la subjetividad de los departamentos contables de las diversas entidades.  En este 

aspecto y como lo manifiesta Morales (2009) que la contabilidad es una ciencia que se direcciona 

hacia los objetivos predeterminados por la alta gerencia.  Es por tal razón, que las empresas que 

informan sus estados financieros auditados de forma externa representa una mayor fiabilidad 

sobre los estados financieros no auditados.  La gestión administrativa-contable que permite las 

NIIF en los registros contables se la denomina contabilidad creativa, sin que esto signifique 

evadir las obligaciones tributarias.   

 

En la misma línea Marilena y Corina (2012) argumentan que la contabilidad creativa no 

es un proceso de evadir tributos o estafar a las sociedades.  Más bien se lo determina como una 

interpretación de las Normas Internacionales de Información Financiera en todo su campo de 

aplicación.  Shil (2014) sostiene que la contabilidad creativa mejora la presentación de los 

estados financiero dado que los valores registrados se los plasma a valor de mercado.  Como 

se observa que la implementación de las NIIF provoca situaciones económicas que lesionan el 

nivel de recaudación del Impuesto a la Renta y en otros casos pueden deteriorar los costos 

fiscales. 

 

Es imprescindible mencionar que la contabilidad creativa se encuentra en el área 

contable desde tiempos pretéritos, sin embargo, realmente se la ha considerado como materia 

de estudio desde la década de los ochenta.  El surgimiento de esta nueva concepción contable 

se la matiza desde el punto de informar financieramente a los distintos usuarios de los estados 

financieros de una forma fiable  (Niyama, Rodrigues y Rodrigues, 2015).   

 

Por otro aspecto la contabilidad creativa presenta ciertas pocas fortalezas al registrar 

los hechos económicos de las diversas entidades dado que los administradores se encuentran 

en cumplir con los objetivos endémicos de las entidades.  En este aspecto se puede mencionar 

como objetivo normalmente deseado por las administraciones es la disminución de los 

impuestos fiscales.  Por otro lado, la contabilidad creativa presenta externalidades positivas para 

la sociedad como son los casos que un país está en crisis.  La contabilidad creativa ha 

colaborado con el resurgimiento de las organizaciones que han soportado crisis severas (Shah, 

Butt y Tariq, 2011).      

 

Para Popa (2012) la contabilidad creativa ha logrado ayudar a los administradores de 

las entidades a su cargo que han determinado como objetivo la reducción de los impuestos 

fiscales.  Dado esta circunstancia la ley tributaria ecuatoriana precautela el nivel del impuesto a 



la renta de las sociedades, tipificando un marco jurídico que no permite la elusión tributaria por 

la aplicación de la contabilidad creativa.  Es necesario señalar que, en la ley tributaria de 

Ecuador, el impuesto a la renta se lo establece a través de los estados financieros.    

 

Por su parte Morales (2009) argumenta que la utilización de la contabilidad creativa no 

es de libre albedrío si no que está supeditada a las directrices que publica el IASB mediante las 

Normas Internacionales de Información Financiera.  En este aspecto los profesionales de las 

ciencias contables deben considerar la correcta aplicación de las NIIF. En este ámbito, la reforma 

tributaria que aborda los impuestos diferidos, tiene como finalidad de buscar congruencia con la 

técnica contable que es aplicada en el país.     

 

La situación que presenta la contabilidad creativa en los niveles de los costos fiscales 

es una preocupación por parte de los contribuyentes que tributan en Ecuador.  Por tal razón, es 

la promulgación de los impuestos diferidos en normativa tributaria ecuatoriana con la motivación 

de precautelar la recaudación del impuesto causado de la renta.  La determinación del impacto 

de la NIC 12 en los costos fiscales de los sujetos pasivos del impuesto a la renta, es necesario 

tanto para los organismos gubernamentales como las entidades privadas.  

 

 

2 Materiales y método 
 

Es sustancial determinar que el impacto de la aplicación de la Norma Internacional de 

Contabilidad número 12 en las grandes compañías de Ecuador es primordial para rentabilidad 

de las misma.  De esta manera la investigación se enmarca dentro de la investigación explicativa 

con un diseño de investigación no experimental, dado que no se manipulan las variables.  El 

trabajo tiene un alcance correlacional causal dado que desarrolla una relación entre las variables 

dependiente e independientes (Hernandez, Fernandez y Baptista, 2010).   

 

El objeto de la investigación son las compañías grandes de Ecuador dado que estas 

presentan de forma obligatoria informe de auditorías.  Y tal como lo sostiene Escalante y Hulett 

(2010) que los informes de auditoría robustecen la información financiera de las entidades.  Por 

tal motivo, y por la robustez de la investigación, se estableció que las empresas grandes 

auditadas sean el objeto del presente trabajo investigativo.  Se acota que el organismo de control 

de las compañías en Ecuador emitió un acto normativo3 que resuelve la obligatoriedad de 

presentar informes de auditoría para las compañías que sobrepasen el umbral de los quinientos 

mil dólares en el total de sus activos.      

 

Para establecer la población de la investigación se aplica el artículo 106 del Reglamento 

para la Estructura de Desarrollo Productivo de Inversión que determina la clasificación de las 

empresas por su tamaño.  Para esta investigación se procedió a determinar las empresas 

grandes de Ecuador de acuerdo a su nivel de ventas tal como se ilustra en la tabla 1. 

 

Tabla1. Tamaño de las compañías 

Variables Micro 
empresas 

Pequeñas 
empresas 

Medianas 
empresas 

Grandes 
empresas 

Ventas 
anuales 

$300.000 $300.001 - 
$1.000.000 

$1.000.001 - 
$5.000.000 

Mayor 
$5.000.001 

                                                
3 Resolución No SCVS-INC-DNCDN-2016-011 



   Fuente: Reglamento del Código Orgánico de la Producción Comercio e Inversiones artículo 106 

   

Bajo este escenario se establece los periodos que se estudian en la presente 

investigación, el tiempo de estudio se lo establece para el periodo 2012 – 2019, por tanto, el 

corte del diseño es transversal dado que se analiza en un punto del tiempo el evento a estudiar 

(Corbetta, 2013).  Esta delimitación se la determina de acuerdo a la promulgación de la reforma 

tributaria, que entró en vigencia en el año 2015, que establece la aplicación de los impuestos 

diferidos, y la aplicación de las NIIF en Ecuador es a partir del 2012.  Dado que el estudio 

presente tiene como finalidad de determinar el impacto de los impuestos diferidos, es 

imprescindible un análisis comparado entre un antes y después de la aplicación de los impuestos 

diferidos tipificado en la reforma del 2015.  Para establecer la muestra se utiliza la fórmula que 

argumenta Rositas (2014).       

 

n =
𝑁𝑍2𝑝∗𝑞

𝐸2(𝑁−1)+𝑍2𝑝∗𝑞
 

En la siguiente tabla, se indica la muestra de las entidades que se estudia en la 

investigación.  Es necesario anotar que los resultados de usar la fórmula son diversos como por 

ejemplo en el primer año la muestra es de 371 pero en el último año es 380.  Así, la muestra 

ostenta 3068 datos.  

 

Tabla 2 La muestra 

Periodo Grandes Empresas Muestra 

2012 2418 371 

2013 2614 380 

2014 8391 380 

2015 8665 380 

2016 9092 385 

2017 8787 392 

2018 13553 400 

2019 13222 380 
    Fuente: Rositas (2014) 

 

La información de las variables tanto dependiente como independientes se la realiza a 

través de fuentes secundarias.  Es necesario establecer que en Ecuador la información 

financiera de las compañías privadas es pública y por tanto no presenta limitantes para el 

presente trabajo. En este escenario los datos recolectados fueron obtenidos de la página oficial 

del organismo de control de las compañías, que para Ecuador es la Superintendencia de 

Compañías Valores y Seguros. 

 

La operacionalización de la variable dependiente se la obtiene del impuesto causado de 

las entidades en estudio, el cual está ilustrado en los informes financieros presentados al 

organismo de control.  Esta información nos indica si los costos fiscales de las entidades se ha 

visto impacto por la aplicación de los impuestos diferidos.  Es menester señalar que en Ecuador 

se promulgó en el periodo 2010 el impuesto mínimo a la renta, es decir, los sujetos pasivos del 

Impuesto a la Renta contribuían con un impuesto mínimo, aunque no hayan producido ganancias 



en el periodo. En la actualidad el impuesto mínimo a la renta está derogado de acuerdo al 

Suplemento del Registro Oficial 309 del 21 de agosto 2018.  Sin embargo, la normativa disponía 

que, si el impuesto causado era mayor que el impuesto mínimo, se presenta ese.  Según Chávez 

y Herrera (2019) las compañías consideradas grandes declararon el impuesto causado, dado 

que este valor siempre fue mayor que el impuesto mínimo.    

 

La variable independiente es la aplicación de los impuestos diferidos de acuerdo a la 

normativa tributaria ecuatoriana.  Esta variable es dicotómica dado que mide la presencia de los 

impuestos diferidos en las grandes compañías en el periodo señalado, por tanto, la variable 

independiente toma el valor de uno cuando existe la aplicación y cero cuando no se aplica el 

diferimiento de los impuestos.  La segunda variable independiente es la contabilidad creativa 

que se la operacionaliza mediante el indicador M score de Beneish, el cual nos proporciona si 

las entidades en estudio practican la contabilidad creativa en la presentación de sus estadios 

financieros (Corsi, Di Berardino y Cimbrini, 2015). Por otra parte, en la presente investigación se 

incorpora una variable control que es la presencia de las firmas auditoras consideradas como 

BIG 4.  El modelo econométrico es la regresión múltiple de los mínimos cuadrados ordinarios.   

 

𝐼𝐶 =  𝛽0 + 𝛽1𝐷𝐼𝐹 + 𝛽2𝐶𝐶 + 𝛽3𝐵𝐼𝐺4 +  𝜀 

.       

Donde, IC representa el impuesto causado a la Renta de las compañías grandes de 

Ecuador entre los periodos 2012 – 2019.  La primera variable independiente es representada 

por DIF, es la aplicación de los impuestos diferidos por las compañías grandes de Ecuador.  La 

promulgación de la reforma tributaria de los impuestos diferidos entra en vigencia en el periodo 

2015, por tanto, el valor 0 corresponde a los periodos que están entre 2012 – 2014 y del 2015 

al 2019 va ser 1. La siguiente variable independiente es CC que representa a la presenciad de 

la contabilidad creativa.  Esta es una variable dicotómica obteniendo el valor de 1 cuando aplica 

la contabilidad creativa y 0 cuando no la aplica.  Según Kara, Uğurlu y Körpi (2019) para 

establecer la existencia de contabilidad creativa en una entidad se utiliza la siguiente fórmula: 

 

Mi = -4,840 + 0,920*DSRI + 0,528*GMI + 0,404*AQI + 0,892*SGI + 0,115*DEPI - 

0,172*SGAI + 4,679*TATA - 0,327*LVGI   

 

Donde Mi es el indicador que se obtiene después de aplicar la fórmula.  Este en contexto, 

para establecer la existencia de la contabilidad creativa en una entidad, se argumenta que si el 

indicador es menor que 0.035 no existe evidencia para sostener la existencia de contabilidad 

creativa (Svabova, Kramarova, Chutka y Strakova, 2020).  Por tanto, la variable toma el valor de 

1 cuando el resultado es mayor que el umbral establecido y 0 cuando sea menor.   

    

DSRI se lo obtiene dividiendo los días de ventas para las cuentas por cobrar, GMI es el 

índice del margen de contribución, AQI es el índice de la calidad de los activos, SGI corresponde 

al índice de crecimiento de las ventas brutas, DEPI es el ratio de los gastos por depreciación, 

SGAI es el índice de cambio de la estructura de la deuda, TATA es el índice de la calidad del 

flujo de caja, LVGI es el porcentaje del total de pasivos para total de activos. 

   

Y por último la variable de control que es una variable dicotómica que es 1 cuando las 

compañías en estudio hayan contratado a una firma auditora considera BIG 4.  En este aspecto 

según Toscano, García, Montano y Álvarez (2014) las firmas auditoras BIG 4 son: Deloitte, 

PriceWaterhouseCoopers, Ernst & Young, KPMG. 

 



La hipótesis de la investigación se la establece de la siguiente manera: La aplicación de 

los impuestos diferidos en Ecuador por parte de las compañías grandes de Ecuador presenta un 

impacto positivo.  

 

H0: El impacto de los impuestos diferidos es positivo en los costos fiscales de las 

compañías grandes de Ecuador. 

 

H1: El impacto de los impuestos diferidos no es positivo en los costos fiscales de las 

compañías grandes de Ecuador. 

 

Para demostrar la hipótesis planteada se utiliza el modelo ANCOVA de la regresión 

múltiple dado que la variable dependiente es cuantitativa y las variables independientes son 

dicotómicas (Gujarati y Porter, 2007).  Para medir el impacto de los impuestos diferidos se utiliza 

el programa estadístico R a través la función lm, que se lo utiliza para las regresiones múltiples. 

El lenguaje que se utiliza es el siguiente:     

modelo <- lm (IC ~ DIF + CC + BIG4, data=datos) 

 

3 Resultados   
 

En este apartado se ilustran los resultados obtenidos del modelo econométrico 

propuesto.  Es así que, uno de los supuestos de la regresión múltiple de los mínimos cuadrados 

ordinarios, que es el estadístico Durbin Watson, el cual analiza la existencia de auto correlación 

de los residuos, es 0.8965.  Con este resultado se rechaza la hipótesis nula que establece la no 

existencia de auto correlación en los residuos del modelo econométrico propuesto. 

 

Para el siguiente supuesto de la regresión múltiple es la presencia de multicolinealidad 

entre las variables independientes.  Para comprobar el supuesto descrito se utiliza el estadístico 

de la varianza inflada conocido como VIF. La lectura se establece que si el resultado de cada 

variable independiente se cerca de 10 se infiere que hay multicolinealidad. En la tabla 3 se ilustra 

del estadístico y como se observa que el modelo cumple con el supuesto de la no existencia de 

multicolinealidad. 

 

Tabla 3 Prueba de la Varianza inflada 

DIF CC BIG 4 

 
1.033674 

 
1.0603 

 
1.0549 

Fuente: Elaboración propia  

 

Para el siguiente supuesto, que es la homocedasticidad, se utiliza el estadístico 

Breusch-Pagan.  La hipótesis nula de este estadístico que existe homocedasticidad, por tanto, 

si el resultado es menor que 0.05 se rechaza la hipótesis nula y se infiere que existe problema 

de homocedasticidad. Al comprobar el supuesto descrito se determina la presencia de 

heterocedasticidad dado que el resultado es 0.000.  Según Vega y Guzmán (2011) la atenuación 

del problema de la heterocedasticidad se la atenuación mediante el modelo hac.  En la siguiente 

tabla se ilustra el resultado del modelo econométrico corregido. 

 

 



Tabla 4 Resultado de la Regresión Múltiple 

Variables Betas Desviación 

estándar 

Valor t Valor p 

Intercepto 1270641 

 

211786    5.9996  0.000 

 

DIF -711029 

 

149804 

 

-4.7464 

 

0.000 

CC -569764 

 

170729 

 

-2.5738 

 

0.010 

BIG 4 1457538 

 

132580 

 

9.5322 

 

0.000 

Prueba F 0.000    

Durbin Watson 0.8965    

Nota: Elaboración propia   

 

En la tabla 4 se ilustra que el coeficiente de regresión de la primera variable 

independiente – DIF – es negativo. Se infiere que la presencia de los impuestos diferidos en 

Ecuador de las empresas grandes impacta de forma negativa en el impuesto causado.  Se 

recuerda que todas las variables independientes son dicotómicas.  Es así que, el valor de uno 

significa la presencia de los impuestos diferidos, por tanto, la promulgación de los impuestos 

diferidos en Ecuador hace reducir el impuesto causado en las empresas grandes en 711.029 

dólares.  Siguiendo el análisis de esta variable independiente se determina que estadísticamente 

es significativa dado que el valor p es menor que 0.05. 

 

Para la segunda variable independiente que es la contabilidad creativa, se determina 

que su presencia hace reducir el impuesto causado en las empresas grandes de Ecuador dado 

que el coeficiente de regresión es negativo y como se describe en los párrafos anteriores, esta 

variable es dummy.  Por tanto, se determina que el valor uno es la presencia de la contabilidad 

creativa y en el modelo econométrico que se utiliza, indica que el impuesto causado se reduce 

en 569.764 dólares.   

 

La última variable independiente, que es la presencia de las firmas auditoras que se 

consideran BIG 4, determina que los informes de auditoría presentados por una BIG 4 hace que 

el impuesto causado de las empresas grandes de Ecuador se incremente en 1.457.538 dólares.  

En el análisis individual de esta variable se determina que estadísticamente es significativa dado 

que el valor p es menor que 0.05.  El modelo econométrico propuesto establece que es 

significativo dado que la prueba F es menor que 0.05.     

      

4 Conclusiones y discusión 
      

El objetivo de la presente investigación científica se lo verifica dado que mediante el 

modelo ancova de la regresión múltiple se determina que existe un impacto por parte de la 

aplicación de la Norma Internacional de Contabilidad 12 en el área tributaria.  Así mismo, la 



hipótesis nula de la investigación es rechazada dado que el impacto de la aplicación de los 

impuestos diferidos es negativo en las empresas grandes de Ecuador. 

 

El modelo econométrico comprueba que la promulgación de los impuestos diferidos en 

Ecuador de las grandes compañías reduce el impuesto causado a la renta.  En este aspecto el 

estado ecuatoriano debe realizar un análisis profundo para no permitir el decremento de los 

ingresos tributarios.  Tal como lo manifiesta Villagra y Zuzunaga (2014) en su investigación 

realizada en la región latinoamericana,  que la presión tributaria es relativamente baja en 

comparación con otras regiones.  Sin embargo, el estado ecuatoriano debe de sostener la 

inversión dado que la economía ecuatoriana se encuentra dolarizada.  Los costos fiscales 

elevados desamina a los inversionistas tanto nacionales como internacionales (Mukherjee et al., 

2016). 

 

La contabilidad creativa reduce el impuesto causado de las empresas grandes de 

Ecuador.  En este aspecto se deduce que las empresas con suficientes recursos contratan a 

profesionales de alto nivel en a las áreas de ciencias contables con la finalidad de ser más 

rentables.  Es así que, las empresas grandes ostentan un grupo de profesionales de alto nivel 

que permite reducir los costos fiscales.  

 

La presencia de las firmas auditoras consideradas como BIG 4 en las empresas grandes 

de Ecuador hace que el impuesto causado aumente. De acuerdo a Escalante y Hulett (2010) la 

presencia de los informes de auditoría de las BIG 4 hacen que las empresas no presenten 

subjetividades en los registros contables.  En este escenario las asimetrías contables se ven 

reducidas en la presentación del impuesto a la renta. 

 

 

Tabla 5 Coeficiente de determinación 

Variables  UTIGRAV 

IC 1.000 

DIF - 0.0168 

CC -0.0131 

BIG 4 0.0493 

Nota: Elaboración propia 

 

En la tabla 5, se analiza el coeficiente de determinación de cada variable independiente.  

Como se observa la variable que más impacta en los impuestos causados de las empresas 

grandes de Ecuador es la variable BIG 4, dado que el coeficiente de determinación es mayor 

que los coeficientes determinación de las otras variables independientes.  En esta situación Lee 

y Lee (2013) argumentan que la presencia de una BIG 4 robustece la información financiera de 

las entidades y por tanto el impuesto a la renta de las entidades auditadas son menos propensas 

a las subjetividades de las Normas Internacionales de Información Financiera.  

 

El modelo ancova propuesto puede ser útil para futuras investigaciones que estén 

relacionados a los impuestos diferidos de las empresas de Ecuador.  Así mismo, es útil para 

otras líneas de investigación como por ejemplo en el sector financiero.  
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